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Generación de estadística sobre discapacidad 
por medio de registros administrativos



Discapacidad

El concepto de discapacidad definido por la Organización Mundial de la

Salud y recomendado por Naciones Unidas en la producción de

información en materia de discapacidad, se encuentra delimitado

conceptualmente en la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la

Discapacidad y de la salud (CIF), como un término paraguas que engloba

cualquier deficiencia en las funciones y estructuras, limitación y/o

restricción en la participación que presente un sujeto en interrelación con

un ambiente que actúa mayoritariamente como barrera a su

funcionamiento.



Tipos de Fuentes

FUENTES

CENSOS ENCUESTAS REGISTROS

ADMINISTRATIVOS

Objetivo:

Certificar la discapacidad-

unificar criterios en todo el 

país.



Constitución del Registro Nacional

•Marco Normativo

•Capacitación  ( Marco Teórico)

•Generación de Instrumentos

•Software de carga

•Software de explotación de datos

•Difusión de la información

Marco Teórico
Capacitación



Difusión del nuevo Marco 

teórico

•Sensibilización

•Capacitación

•Capacitación constante

•Auditoría (calidad del dato)



La CIF no es un instrumento de medición.

Cie-10 CIF

•Listas cortas

•Calibración de calificadores

•Línea de corte:

Funciones y  Estructuras: deficiencias 3 y 4 
presentando al menos el 50% de los ítems 
codificados en Actividad y Participación  con 
limitación y restricción 2 y 3. 

Actividad y Participación con el 50% de los 
ítems evaluados con limitaciones y 
restricciones 3 y 4 , debe presentar al menos  
deficiencias de grado 2 y 3 en (b y s).

En caso que no se pueda especificar la 
magnitud de la estructura afectada se 
considera la magnitud o extensión de la 
deficiencia en la función.



CERTIFICADO UNICO DE DISCAPACIDAD

Enfoque bio-psico-social

Equipo evaluador Interdisciplinario

Normativas Específicas



Características de la fuente:

o Es un registro administrativo continuo.

o Los datos se ingresan a partir de la demanda espontanea de cada sujeto

que solicita la evaluación para acceder al Certificado de Discapacidad.

o Existen juntas interdisciplinarias evaluadoras de la discapacidad,

distribuidas en todo el país, que ingresan en el momento en que evalúan a

cada sujeto, un nuevo caso a la base.

o Es de cobertura nacional.

Registro Nacional de Certificación de la 

discapacidad 



Junta Evaluadora

Registro 
Nacional de 

Personas con 
Discapacidad

Junta Evaluadora

Junta Evaluadora

Junta Evaluadora

Junta Evaluadora



Base de Datos



APLICATIVO 
ESTADÍSTICO 

PENTAHO

ANUARIO ESTADÍSTICO

Explotación y difusión del dato





MUCHAS GRACIAS …


